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Una vez a:na.!Jzado y evciluadó el Informe Prevéntivb'. (IP) .. pel proyecto �,E:f7Q;l7linado "<Oper,adón y 
mantenimiento de la estadón deSe,rvicJos' Gas Nµevo Mil<inJp, 'S.'A:, de C.V.", (Proyecto),
presentado por la empresa Gas Nuevo Mi'l�ni6, S.A. é:fe,c.:V:, en lo sucedivOi'.e"� �egulsidg', el-) 8 de 
marzo de· 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Séguridadlnd:ustrial y �e Prbtección 
al Medio Arnbiente del Sector Hidrocarburo.s:(AGENClA); ubícado, en Morelo:s Kl:0. 6ül:ÜeTe;gación 
San Juan, en el Munidpio de Cadereyta Jimenez, cp. 6 7154, en eT E'stct.do de Nuevo León, y

l. 

C O"N S I D E R A N-0 O: 

Que el Regul.ado se dedica al expendio alpúblico depetrplfrero5; actividad .que fofma parte del 
Sector Hidrocarburos, de c0nformidad cen Ja definición seF\alada··en el artícula.-3:,º, fracción XI,
inciso e) de 'la Ley _de la Agencia Ncaciónak de Segurida.d lndü�trial 't:de<Pr'otección al Medio 
Ambiente del Secto,r Hidrocarburos, y por 10 tanto. es materia cornpié.té:rtci'.a'de esta AGENCIA 
en términos de1artfclil!l,o1º de la misma Ley. · - . .- · · ·· ·. ··-

I 

11. Que esta Dirección: General de' Gé'.Sti,ón Comérdal (ÓGtt) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el fP �resentadoJ:Jor elRegulac!o, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y '37,. fra-ccián VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

,,/ 

7 
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Bouievard Adoifo Rui:z Cortines No 4209, Jardines en la Montaha, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México 
Teléfono: 01 5'.> 9126 0100 

L.::1 Agt'.'ncia N.:1r.:lonal de� Sq�uridad lndust.r;,1¡ y d,-� í,'rot.cc:ión �11 Medio Ambientf'. d,-�! S,�c:r.m Hidrncarburo(.; tarnbi6n utini;1 el acrónimo "ASf:i\" 
y las pal�-lbra'.i '

·

/\r.enda cie Segurici�id, En1�rgia v /;mbiNlt:e'· C.úrno parte de �u klr·:ntid,1d inst.i t.uciona! 

I 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaría establece las condiciones a que se sujetar_á la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio- ec!

)

l'ó;gico o rebasar Lqs límites y condiciones establecidos en las
disposiciones aplic.:tbles para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o redudr al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determ.ine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras o actividadés, requerirán previam\:'nte la autorización en materia
de impacto ambiental: de la Secret�rí_a: ·

//.- Industria del petróleo, petroquímic�, química, siderúrgica, papelero, azucarera, del cemento y
eléctrica;

IV. Qu,e el artículo 31 de lé\ Ley General pel'Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracc;-ión 1, que la real-izació.n de las obras y actividades a que se refieren las
fr,aC:cio,nes I a XII.del artículo_ 2.8, requerirán la presentación d,e un inforcn_e preventivo-y no una
manifestación. de ímpacto ambiental, ,cyan.do: existan normas oficiales mexicanas u otras
dispo;;iciones que regulen· .. tas ·1:mis:iones,. las descargas, el apróv,e.charniento . de re.cursos
naturates y, ei;i general, to,dos. los irnJ::iactos a,mbientales relevantes q!J.e .· puedan prnducir las
obras o actividades.·· . .. . ' ' .. , --- ' . , 

v. 

VI. 

QÚe,el artículo 5/ind$o D), fr.<3.cción IX, del Reglamentó dé lalefGeneral del Equilibrio Ecológico
y la :Prote,cción al Ambiente en· Materia d:e Eval�táción del Impacto Ambiental establece que
quieAes pretendan. llevar a cabo alguna dé las· siguientes obras o actividades, requerirán
previarnente la autorizac::ión de la Secretaría en materiél. de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HlOROCARB'l)ROS:

IX. Construccion.jr pperració� de in•stalaciones para· la prbtlucción, :transporte, almacenamiento,
distribución ,y:e�pendio al público de petrólfferos, y . , /. ' .• 

Que el artículo 2 9 del Reglaniéhtto de la ley Generafa.er EEJLlilibrio ·Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evalcia.ción deJ Impacto Ambien,t-aJ establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades 'a qwe s� refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
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f:lou!evard Ac!oifo Rui, Cortines No 4209, Jardines en la Montai\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad ele México 
Teléfono: 01 SS 9126 0100 

\.n Ag;.:nd.1 N,::.cion.::·d ck Scgur';dad lndu:;triai y <.fo f''rna.,cció11 al Mr.:di-..._, . .'.\rnLh�nte �U.:1 St·.•('t.:\r Hiclrot�rbuws t3n1bi-�"n \iliii,:a ::1 1 �icrónimo •·.t\SLA" 
y ¡,3,,; palabra5, ''At!,Nid�, de Scr.uddad, [nerr.í::1 v /.'.mbient:.:"'." Ci.)1110 µ.:in�- de su ide1·,tirJ.ld in:>rit<.Kion2i 
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requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones: las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos tos i,mpactos a:fnbi'(::n'tales releyantes que las obras o actividades
puedan producir. · · : · · , ·

VII. Que el O 7 de novi:er,;nbre de io 16 se publicó en·eH)iario Oficial de liHed:e'ración la Norma Oficial
Mexicana NOM'-..;:005-ASEA-2016-, Dise'ñn,.'const{u'c:éiún! opera'ci6h y ;mantenimiento de

Estaciones de 'Servkio para almáé;eÍ7�rnientóy:�x.pendio de.-clW�sel y ga·so:l:inas}hJisma que entró
en vigor el- 6 d� enerode 2017, · · ' · · · 

VIII. Que .el 'objetivo de :1-a NOfv'l..,OOS_;AS'EA�iOl6' consiste en establ:ecer las· especificaciones,
parám.etrós y requisitos téch:icos de Segurid:ad ·lrrdustrial, S.egüridad Operativa; ,y Prntección
Ambiental que se deben cumplir .en: el diSef rb;. construcdoh, úpera\cFÓh y manténi.miento de 
Estaciones de Ser'vkio para almacenámiento y e)<'pendTo .'de diésel y gasdJinas. 

. . . . 

IX. Qu·e en el Anexa 4. de la·· NOM-OOS..:ASEA-2016 ref�rente a i� C}estj;ón Arnbfental, se
desprende que,. pé3.'r;a el des·arroJlo, d·�.lás,adi�·idades re'rerida's é.n lal'1br.if)a,� efRegulado deberá
teneritlentificédas lci;smedidas·de mrtígatión .. y/o .comp,ensadón deJ.o?irJnp'actO$ ,am,bi¡entales
qG!:· eLProyectopu�rera genera:j": . ;''·:, . , . _ · : ·' ... :: , · i >:; ''. : :_, ,. ·\ 

X. 

XI. 

• ",, ; 

Qu� :-se deberá cümplk con fas especificacioriés'-de D1:s.eñ·ó._YJ:::o'nstr.�cé:ió� de ;l·á"INPM-OOS
ASEA:-2016 que establece que pfévioa la construcción· se debe contar con 'los permisos y 
autoriza:dones regulatorfas reqt:Jeridas por .la norm.ativídad y· legi.sfatión lo:caf y/ó federal, 
incluyendo -el impacto ambiental y ·1os diferentes análisis de riesgo que sJ:.án aplicables. 
Asimism-o, dentro de estasdisposicion·es se encuentran fas'.dedelii:nitación r,espé·ctóa distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, pci.bladones _rurales_ o al margen de

carretera, capác:idades de carga de suelo, sondeos no· menores a 10 m�tros para determinación 
de manto freático, pozos óe observación, pozos de mor'í'itoreor sistNnas· de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso-de der}ames de comb.ustibl.es, foedidas de hermeticidad 
neumática en todos tos slstemas; 

Que derivado de lo anterior, ycorí el cumglimiento de ia N,0:M-OOS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general,tod,os.Jos·impactos ambientales relevantes que puedan · 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de
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Bouievard Adolfo Ruiz Cortines No 4209, Jardines en la Montaría, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 
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La Agrnci-:! N,:H:-.ioncJ! de� Se.gurid,Jd !ndu.":'\trial y d�:1 Protl'.':cci6ri JI Mi.::idio Arr.hient1� d\-�! Seuor Hidr<K,1rburo'.; también utiliza e! auónimo "ASEA" 
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petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/ o diésel), previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se �onsLdera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industrial.es, de equipamiento. úrbano o de servicios, así como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural P_rotegida,_por lü que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con· lo dispuesto en los artíi;:ulos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracdón I del Reglament_o de la Ley General del
Equilibrio [cológi.co y la Protección al Ambiente en Mater.ia de Evaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 3 .fdel Reglamento: Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambi.ente d'el· _Sector Hid.rocarburo_s procede a evaluar· la información
presentada para el Pro.yécto. 

·· · 

· · 

' .' ' ', . . . ' . 

XII. Qu(;_por la desn.i,pción, car�cter(stic.as y t,Jbicadón de las activiaades que integran el Proyecto,
ést!e, esi:Je compétenda federal en matér.ia'cie evalúa.dón ae impacto ambiental, por ser una
obra réÍ'acionada a la construc(jón - y operación' de instalaciones para eJ almacen:amiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como Jo disponen los artículos 28 fracción
11 de la Ley General de! Equilibrio Ecológico y la Protecc1ón al Ambiente (l:.GEEPA), y 5 inciso D),
fracción IX del Reglamento de la Ley Generar del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en mat�ria de EvalU.ación de Impacto Ambiental (REIA),.asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conforn1idad con i'o señalado en el artículo 3, fracción XI,
inds-o e2 de la 'ley de la Ag�ncia Nacional de Segµridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del a,lmacenamiento, distribución y expendio al
públhco de petrolíferos.·

XIII. Que mediante escrito recibido �n esta ÁGE�CIA et 28 ·de mar;o de ·201'8, ei' Regulado
manifest,ó('e:¡We la estación· de ?ervtcíp inici() operación es el9 ,d�;,.n6vieml3re de 200 s sin contar
con autor'izac:J6Pi"en; materia eje· imp;acto ambiental, la rual ya le aplic�ba.debido a que la Ley 

/Ambiental eri elEstád,o de Nuevo Leó·n se decretó en 1989',.motivQ por-etCJJaHngresa el informe 
para la obten ció.o de,la,. citada autorizáción.respecto a las etapas de Óperacion y mantenimiento. 
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Boulevarcl Aclolfo Ruiz Cortines No 4 2.09, Jarclines en la Montaría, Delegación Tlalpan, C.P. J..121.0, Ciudacl ele México 
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La !\g,!ncia N.1c.:ion<1.I ci:.:' S1.:•guridad 1,idus.tria! y tfo Proteccí:)11 ,1! Jv\f.:diú .-\rnbit'i!tc de! St•ctor Hidrocarburus tambiiri utiliz�, E1l .:iuór:imo ''/\Si�A" 
y !Js palubras "Agencia de Sr�r.uridad, t:ne:·rgí�-1 y Ambiente'' como p,:irt::� d<:.' .�u identidad institud:.1nai 
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Descripción del proyecto 

XIV. Una vez analizada la informaciónpresen:tada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la Dperación yrnantenlmie'nto de una estación de servicio, cuyo objetivo
principal es la com�rcialización , de gasolinas Magna { P'retnitJrn; con una capacidad de
almacenamiento total.de de 90,000 litros tle cornbus�ible, di5tribuidds >en 2 tanques, de la
siguiente manera:·

• 1 tanque de 40,'000-ITtros pataalrT1:acenar,rvvagna, .
• 1 tanqüe de SD,O(JO i·itros p,ara¡alrhatenar P�:émib,m ·

También cúenta con: 

·:: . .-,. 

l)is,perisario
Número de 

p:oslciones de 
carga-

Número, d,e nTahguer-as de, 
.. gasoliri'a fv1agha · · 

Númerode 
mangueras'de 

gasoliha Premilifn \ 

1 2 
) 2 ,2. '2' 

-.-... 

Así mi5mo, para este Proyecto se cu•enta con �rea d� ·gasol'inas,· a.rea. ae tªnqués, área de 
oficinas y servicios, bañus públ:rcos, área verde., área: de estadon:amiedto, circül'ac(qh(tienda de 

• . , 

,! ' ,· 
. 

,' 1 
• 

, .• ,, .• , ,. -: -.':' ,/ _,, :·::: ,5· ::.f autoserv1cro. •· ·· ¿, · · 
- , . ,,. 

Para el dés:arrollo del -:Ptoy�cto se Jéquirió una: superficie ,de 1;330 xn
2

, ,ei:'ppE:;dio donde se 
encuentra la -éstación. de servicio, se 'encuentra_ inmerso, en un�r ,z:ona. completamente
urbanizada, 19:0(19 que el ento-rno arnbient9l:JLJe móqif,ita(dq con �mte{)pilrl�a,d, el Regulado no 
presenta Licen:c:ia: .de-,Usco de Suelo. El Regulado fr1dica la distr:i'bucL6n d:e las superficies del 
Proyecto, en la pági.na 2.6 del C�pítulo III del IP. La coordénada de ubicación geográfica del /
Proyecto es: 

· · · · ·· · •. 
75 
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. 
. 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/ o compensadón en las páginas 70-7 6 del 
Capítulo 111 del IP .. E.n adición a lo anterior -esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016,. el Reguladb deberá cumplir con la 
totalidad de la$ medidas señaJadas en dich-0 anexo para cada una de, Jas etapas del presente 
Proyecto. 

El Regülaclo.no prese�t.ó'elcróndgrarna dé actividádes, debido a que ta estación se encuentra en 
operariqn; sin embargo, estª DGGCcons.id�ra. otorgar un pJa.zo de 17 años para la operación y 
maJ1tenfrniento considerando la vida útil de Jos'tanques que·es de 3.0 años aproxima.damente, 
esto debido a que la estación se encuehtra opéranpodésde el 9, de noviembre de 2005. El plazo
iniciará éÍ. partir de la notificación del presente r-esoJuúvo. . 

La información de las características dE: las obras permanentes se qesuib.e en las páginas 28-
51 detCapítulo 111 del IP. ·. . . . 

En apego -�Jo expuesto. '{.de conformidad. COíl lo dis.puesto,.e'n ID.s artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción ji-de,!� Ley G�e,néral del .EquHÍbrio �cológico y laPr?tet.cfón ¡3.I .Ambiente; I º, 3 º fratción XI, 4 º, 
5 º fraccTón.XVIII, 7 fracción Jde la :Ley de la Agencia Naciónal de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio ,:;\t:rlqietite del Sector;H.idroc.ar[)uros; 2 segundo-pá.rrafo; 3 frac.ción 1, Bis; 5º .inciso D) fracción 
IX, 2 9 fra.cción'2'1. y 3 3 frac�ión I del'Reglamento de la ley Gen.eral. deJ Equilibrio Ecológico y la 
Protección :a})\mbi'ente en mat�ria de Evaluación del. lmpactq Ambiental; 4, fracción· XXVII,· 18 
fracción 111 y 37fracción VI defReglamento Interior de la ,t\genda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medik Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a :¡a. Norma Oficial. Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, rnseño, construcción, operación y manteñirrl'iento de E-staciones' de Servicio para 
almacenamiento y e:x:penciio �e diésel y gasol,inas, esJa DGGC ' . ·. , . 

··. RESÜ EL-V.E:.
. ,, ' .· , . 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de operacióny martenimiento es PROCEDENTE la realización del 
Proyecto "Operación y mantenimiento de la estación de servicios Gas Nuevo Milenio, S.A. de 
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Boulevard Aciolfo Ruiz Cortines No 4 2.09, ja1·clines en la Montaf',a. Delegación Tlalpan, C.P. 14 210. Ciudad ele México 
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C.V.", ubicado en Morelos No. 603, Delegación San Juan, en el Municipio de Cadereyta Jimenez, cp.
6 7 4 5 4, en el Estado de Nuevo León, ya qwe se ajusta a lo qispuesto en los artículos 31 fracción I de 
la Ley General del Equilibrio Ecológ+co y la Protecdón al 'Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecól6gico y fa Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto .Ambiental; :al regularse, en la NOM-OO'S-ASE,.;2Ó16,, Diseño, construcción, 
operación y mantenimieFJto de Estaciones de Servicio paraalmacenarnfento,y expendio de diésel y 
gasolinas; las emisiones:, las-descargas, .el aprovechamíento de recursos naturales'\/; en general, todos 
los impactos ambientaJes relevantes qué Ja:s obras o actividades del PtOyecto p,µ,é�anwoducir. 

' . .  ', -...... , . ' . ' .  . ' ;, 

La presente ResorLJt'ión que �e emite enrbferenda alas asp0e�tos.arrrbfünta,les coiresp:óndientes a la 
operación y mantenimientode una estación deservkro en-zona ur&ana, t�Jí:i{OJme a·fo des.tri to en los
ConsideranoosrV al XIV de la presente í:es�oJudón, · ' _ . . : '·, •. 

SEGUNDOi� Il,Proyec:tóse desárrollará:dtai�erd6 a Í:o'sefüfl,ido érfol, Con�iqerafr�n Xl\f 

del g:resente, 
respecto a . las etapas consistentes en la operación .'t mantenimiento, p:dr lp 'que debéfá '.dar aviso 
previamente a la Direc¿ión G'eneral de,,Sup�rvÍsión,,lnspeccjón y Vigilancia -CQFDérciaÍ,,de est9:,e,:AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de· la étci!'.tá:, de la: operación y rna�tenimierito; e¡'¡0 ób;eqece a los fines de 
inspecciór}co,rresp·on'dientes ,ndfc�dás 'en la'NO·M;;.OQS-l(SÉA-·�OJ6, DiseñCJ,>'é,o�s¡frucción/bperación 
y mantenimiento de·,Es,taíCÍQfles·d.e•S•eryiclo:p,ará 'aTrnáCe'nJmie�to-:rexpendJo celé diésel viasGtinas. 

' . . ' · .  ' .. 

Al término de la vida útil der Proye:éto, el. Regulado de.berá reali�ár'.el desh7añtefamiJhtó ,dié toda la 
infraestructura que se encuentre presente en.el pol.fgono :del Pro:yecto, as( comó la demoJic_ión de las 
construcciones existentes, dejando el predio,Jibre deresídúos d,e to.do tipo y regresandc H!�n:+'a medida 
de lo posibleatas condidones iniciales en las q�e se-encor:itrab,:a, e'l,sitiq.

. , � . 

Para tal efecto el Regulado.pebe.rápres:�r\,tar ante. �Sta.AGENtí.Á,'ün progiam;;,i. bh�·abandono del 
sitio para su validaéión te;s¡pectiva y una vez ava,látlo: deberá ñüti-fica:r que dé(f·ª0 i1'.]:ido. a las actividades 
correspondientes ·á :dién()· progra'nia p'8.r·a' '.que· la Dirección- General .-.de'."S:f ip;�rv}si'ón, Inspección y 
Vigilancia Comercial \fé-rifi�:t;ié:su cumplimíento,·debiendo presentar el:inf8trné.'final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificadcinés ál Proyecto,:eJRegulad�-,-déberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, pres:entacr Ía información suficiente y detallada que permita 
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a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de dié�el y g:9solinas;: o en ·s1:,1· caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condi,cionesestablecíd,91..s en l?lsdispb$jciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente quf le sean aplicables. · 

CUARTO.- La presenle;reS'olución se refiere éxcjusivamente a La evaluación d�L impacto ambiental 
que se prevé sobr:e e,Lsitio gel Prqy:ectó que ftÚ: �1-escr;ito, por_ lp que, la µi?esi:nte resolución no 
constituye unp.ermiso o a,ütorizadóódeoiniciode·obrasy/o actividades, ya que las mismas son 
competencia.de las✓ instancla$ 1=stat:ale$, o ·en s\Jcaso. municipales, de conformidad con lo dispuesto
en la legisl§lciones estatales y--Órgánicás rnunTdpales, a$Í c;omo en la legfsladón orgánica municipal y 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de léi�- Entidades Federativas; asimismo, I¡,. presente 
resolució_n no reconoce o valida la leg[tima propiedad y/ o tenencia _de la tierra; por lo que, quedan a 
salvo las accio.nes que determinen las autoridades.federales,. es tata .les y municipales en el ácnbito de 
sus respectiv�s competencias: 

. . .. 

. .  . . . . 
. 

En este. sentido, es _obligación dej R�guládo·con
t

arde rr:;anera p'revia al_init:io, de iualquier actividad 
relacionp.da son el,,P,rQyecto rnn l>aJotalidad d·e f'os per-mi50s, autoriza dones,; @o�ncias, ._entre otros, 
que seaiShic:esarias p:a,ra,}u.rea!izadón, cariformE; a las· disposfc)onE;s_ lega:l:es __ ¡:l.p.ti,cables,ten_ cualquier 
materia di'$ti'hta a la que �·e refiere la presenté- reso.luciéln,' en el énlendido dé qu;e la resoJú'Ción que 
expide está P:GGC no,deberá se/ considerada comócausaJ (vincut�nr-e/para qu:e otras él-U,tqridades 
en el á'rñbitO de sus respectivas rnrnp.etencias .,qt.o.r--gué\ $U,S aútorizaclones, .permisos o licencias, 
entre otrps:;.,."q.ue j es correspbndan.: · · 

· 
· ' 

.·· 

La presente'.fesolución no exime al Regulado de contar cpn el. dictamen técnico de operación y 
mantenimiento parala '.evaluación d,e la cooforrnidad emitido a la e'.3tación de5ervi:cio, por una Unidad 
de Verificación ácr�.dita,d_a, y aprogada po(la Agen(ia, de a:�uE;rdq con lo est�blec::idp en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de l'a:'f�.-��-OQ,5-ASEA:C2(Ü,6. < _ ·. 

¡ ,:, .· . · ,_:"· ) · · ·

Asimismo, el Regulad�··_a'�berá, .. co17tar c::o� la autorización ,dk :su.Si'�tema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a.Jo .�stabi'�ciq() en E:l ias"D:J;�•f=>0$1;CIONES administrativas de carácter 
general que establecen /os Lineamíén,tó�:pára .lo conformaciop,-irtipl'ementación y autorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad dndustriaL, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
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Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y dePetrolíferos, pub.licadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2 O 1 7, de conformiElad con el programa:que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras ji o actividades ya iniciadas, estaresoludón;no exime al Regulado del
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimiehtós A,dministrativos éle [ns¡:i'ección y Vigilancia ya 
iniciados o que se ihiden por esta AGENCIA en ejercido ·de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ej,ercicio de las accÍNres civiles\ pen'áles qué re?ulteri aplicábles; por lo que el 
plazo para ejecutar el Pro:yécto,cuyos impactos amblentales han ·sídO' establecidos en la presente 
resolución, comenzará a Computárse una,vez que la notificación de la misma surta efé;cto. 

'. . ' 

SEXTO.- E-1 Regulado, posterior a la obtención _c:)el resolútivd_ én materl-a -de impti:qq ambiental,
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de LÍ'so- de Súeló.-del pr,edio:dohde's-'eptetende llev,c1r.a cabo el

Proyecto, misma que 'deoeráde ampa,rar la sctperfide_toí:i3Jr,eporta:daen el IP, 't::áú'cendao6ktamen
de Uso de Suelo podráser otorgada só:lé;1fnet1�e;¡gor 1-áaUtoridad competel:)te/,,,\ - ·,' .. • 

''. < �- , .. . '--<,:,:i ,':~;-·,/y ,:<,,,,,, ,\\:.:S\, t 
SEPTIMO.- La pres,eílte r,esoludBp_á:f��9rdef:R:égul_adb:és ¡p�rsoñá;l,.potl·b'.\q tu�:,de conforcrJidad con 
el artículo 49 segu'�do piárrafD: deJ Reg;lámentq efe Ja',Ge1/;'.\5!;:ner�;¡ d�t: Eq(UjJilJrio Etpl,�,gtco y la 
Protección ar Ambient,e en materia de'Í::::'✓-'aluadón oel lmpa éto·:Ambienfal, :�1 ·dual disp6Ké/que el

Reguladn .áeberá dar avistJ'a la DGGC del ca:n1bio·de:füularidad d_e la present\�,\�n casd1:J\@,que esta 
situación ocurra, deberá ingr,esar u,r1 acuerdo de voluntades en ,él que se estabJezca daramente la 
cesión y aceptación total de los derech0s y obligaciones de la misma. 

OCTAVO . .;. De 'Fea. responsábilidád óbjetiva y estricta en materia dé impado · ambié't)Úil•s,e hace del 
conocimiento del Regulado,· que, de conformfdad c:on+a-Ley 9ene.rál del Equi:füi�r'i;0: ,E'cológico y la
Protección al Ambiente� la Ley 'General pctra la<Pr'ev:encion y Gesti_ó•nJritegral deJos,Re§fdJJOS Peligrosos 
y demás ordenámié1htos aplicables,,_.es responsabLe•objeti'iamentede la ev��?f:.u!áJJremediación por el 

Ji manejo de mater'Fctfes-t/r�s¡duos péli'grbsos, 'con i'ndep�ndenba de :<qu.e:'.:t]�''itefrtero ajeno o uno 
relacionado con el tituJat·d 1e :ia presente autorizadónr ocasione .daños J1,_i�,rnfJ1rente, a la Seguridad
Operativa y a la Seguridadfodustrtal, (JJJ,E: se relacionen con eltiés.goquegenera su actividad. 

•• • 

< 

' 

-. 

·
:·· •

• 
--

� 

• 

Asimismo, el Regulado será el únko responsabke- de garántizar la realización de las acciones de 
_
/ 

mitigación, restauración y control de todos aquelfos•impactos ambientales atribuibles a la operación y C) 
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manten1m1ento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resoluéión en:iitiqa, conmotivó de 1-� aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección _al Ambie'nte, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones'.legales y reglamentarias en la m,ateria, podrá ser impugnada,,rnediante el recurso 
de revisión, conforme:a lo establecicjo _e·n eJ-artículo 17 6 de la Ley G_e·neral del Eqµilibrio Ecológico y la 
Protección al A-mbiente; m_ismo que pódráser preseotado:dentro del término de quince días hábiles 
contados a p�rtir de la formaJnotificación _de la presente res'oJución. 

DECIMO. -T é,ngase por reconocida la .p,ersonali.dad _ jurídicé;l ·con· la que -se ostenta aJ C Javier 
Guadalupe Fernánde2-Moreno en su carácter �Je Representante 'Legé:lJ de Ga5: Nuevo Milenio, S.A.
de C.V. ' .. , -. . - ·- ' - . 

DECIMOPRIMERO. - Notifkar-·la-presente· r.esolu,ción' al .C. Javier Gu,adalupe' Fernánaez Moreno 
Representante LegaJ, de··(ias Nu�vo tvHlenfo; S.A .. d,e C.V.; personálm�rite de conformidad con el 
artículo )'6;i\�is de)a Geri-eral �'.eJ 'Equilibrio Ecolpgi:co y la -Ptotección al Ambiente y demás relativos 
aplicabl'es., 

... '•. 

A T E N TA M E NT E · 
EL DIRECTOR GENERA

;;,/

·��

Por 

Ce.e. 

'Á�OSAS 
uso responsaJie de/ pqpe/, fas. copias pe conocimie/)to de este asunto son remiticias vía electrónica 

lng, Carl�� de �egúles'.&uiz F�nes "oi�ectorf,jecuti¼O de 1� A-SEA -·Para.conocimiento · : · ... •
BióL Ulises Car:d,:Ó�a'ir,:bHfes. - jefe dé-ta Unidad• de Ges�ióp Industrial de la ASEA - Par.a co�:odrniento, ·-
Lic. Alfredo Orell.ana M-o:)/él.o> jefe de la Unidad .de Asunt6s Jürídico:s:de la ASEA - Para coriqci.miento. 
lng. José Luis Gorizález-�:Onzález. - jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y_VigiÍáncia Industrial de la ASEA. - Para 

. . ·. ' -· 
conocimiento. . .. ,, . __ " . _ . _ _ .. 
Lic. Javier Govea Soria> birectór GeneráLd_eSuper,visrón:, lnspecció,n'yVigilanci<i, Comercial de la ASEA - Para conocimiento. 
Expediente: 19NL2018X0045 ' , ,_ - •·· '. .- ._ 

· ·
_ 

··. · · · · 

;r, Bitácora: 09/IPA0386/03/18 -· , ., ---_ - · · 4 
¿¡-:c'GE/R lA 
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